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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00395 00 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA oficiar a las siguientes entidades: 

 

- Transunion, a fin de informe los productos financieros que posean los 

demandados CARLOS ANDRÉS GARCÍA DUQUE identificado con C.C 

98.698.177 y ROBERTO ANDRÉS SILVA OLMOS identificado con C.C 

71.750.343. 

 

- REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO (RUNT), a fin de que indique los 

vehículos que se encuentren bajo la titularidad de los demandados CARLOS 

ANDRÉS GARCÍA DUQUE identificado con C.C 98.698.177 y ROBERTO 

ANDRÉS SILVA OLMOS identificado con C.C 71.750.343. 
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CÚMPLASE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Beatriz Elena Gutierrez Correa 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Medellin - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dada20e864ecbb54881c16a4af014aeef7387470f7c5b040780b3e4b83aff1db 
Documento generado en 04/11/2021 12:52:36 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


